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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 14 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, de la Dirección de Puertos, por el que se dispone la notificación 
mediante publicación de extracto de resolución de expedientes administrativos 
de Declaración de Abandono según el art. 73 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 40, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que se 
relacionan en el anexo, en las direcciones que constan en sus expedientes, o por devenir 
imposible conocer del titular de la embarcación o del bien y su dirección, se procede, 
mediante publicación de extracto, a la notificación de la resolución de la Dirección General 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se resuelve el procedimiento 
administrativo de declaración de abandono de las embarcaciones y bienes muebles que, 
asimismo, se relacionan en dicho anexo, en puertos de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía gestionado directamente por la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía. 

Las citadas resoluciones y los expedientes administrativos a que se refieren este 
anuncio se encuentran, para su acceso por las personas interesadas o sus representantes, 
en las dependencias en la sede de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en 
C/ Pablo Picasso, núm. 6, planta 7.º, 41018, de Sevilla, durante el plazo de un mes, para 
los residentes en España, y de un mes y medio, de tratarse de extranjeros, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dichas resoluciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de 
los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía aprobados por Decreto 
501/2019, de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, bien, recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel 
que tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.2 de la misma ley y con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar su notificación, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estime procedente. 
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Expediente Fecha de Resolución Interesado (NI) y 
Municipio Ult. Domicilio

Embarcación/Bien 
Mueble Matrícula

AB-255 14/09/2021 DESCONOCIDO NAUTICAT OF FOWEY 734205
AB-251 14/09/2021 DESCONOCIDO LINA H 21483

Sevilla, 14 de septiembre de 2021.- El Director de Puertos Autonómicos, Diegos Anguís 
Climent.
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